
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 2 de mayo de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2008-00294, informando que se encuentra 
pendiente resolver la petición elevada por el apoderado judicial de la litisconsorte necesaria.  
Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2008 00294 00 

 

Villavicencio, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de José Ronald Romero Piedrahita contra 

Luis Eduardo Solís Banguero. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la 

litisconsorte necesaria CLAUDIA PATRICIA COLLAZOS RUIZ, solicita se requiera 

a los Bancos de Bogotá, Agrario de Colombia, Av Villas, BBVA, Caja Social, 

Colpatria, Davivienda, Bancolombia, Popular, de Occidente, GNB Sudameris, WWB 

S. A., Coomeva S. A., Finandina, Falabella y Mundo Mujer, para que brinden 

respuesta a los oficios librados, conforme a lo ordenado en auto del 22 de marzo de 

2018, mediante el cual se decretaron las medidas cautelares, incoadas por el hoy 

petente, a lo cual habrá de accederse, puesto que revisado el expediente digital, 

efectivamente no aparece respuesta de dichas Entidades Financieras. 

 

De otra parte, solicita la ampliación de la medida cautelar de embargo y retención 

de dineros en los Bancos Itaú, Corpbanca Colombia, Cooperativo Central, 

Bancoldex, Serfinanza, Bancamía S. A., Credifinanciera, Mibanco S. A., HSBC, 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Congente y Cooperativa Especializada de Ahorro 

y Crédito de la Orinoquía, la cual habrá de ser denegada, como quiera que no 

obstante tratarse de una ampliación de medidas, ella no reúne los requisitos de que 

trata el artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pues 

no se prestó juramento sobre la denuncia de bienes. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a las Entidades Financieras Banco de Bogotá, Agrario de 

Colombia, Av Villas, BBVA, Caja Social, Colpatria, Davivienda, Bancolombia, 

Popular, de Occidente, GNB Sudameris, WWB S. A., Coomeva S. A., Finandina, 

Falabella y Mundo Mujer, para que den respuesta a los oficios librados, conforme a 



lo ordenado en auto del 22 de marzo de 2018. En consecuencia, líbrense los 

respectivos oficios. 

 

SEGUNDO: DENEGAR la ampliación de medidas cautelares incoadas por el 

apoderado de la litisconsorte necesaria CLAUDIA PATRICIA COLLAZOS RUIZ, 

acorde a lo considerado. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

    
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°095 de fecha 14 de julio de 2023 

Secretario______________________________ 
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